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ALCOHOLÍMETRO. EL ARTÍCULO 102, PÁRRAFO PRIMERO, DEL REGLAMENTO DE 
TRÁNSITO PARA EL DISTRITO FEDERAL NO VIOLA EL ARTÍCULO 21 
CONSTITUCIONAL. El citado precepto reglamentario que prevé el arresto como única 
sanción por incurrir en los supuestos a que se refieren los artículos 99 y 100 del Reglamento 
de Tránsito para el Distrito Federal, estableciendo un mínimo de 20 horas y un máximo de 36 
como límites para la imposición de dicha sanción, otorgándole el carácter de inconmutable, 
no viola el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
señala: “pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiese impuesto, se permutará ésta 
por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso de 36 horas”, toda vez que 
se ajusta a lo dispuesto en el indicado precepto constitucional, en el sentido de otorgar a la 
autoridad administrativa la facultad de sancionar la infracción de alguna disposición del 
Reglamento mencionado, concretamente la circunstancia de que una persona conduzca un 
vehículo en estado de ebriedad o bajo la influencia de algún psicotrópico, en los grados ahí 
establecidos. Esto es, como el artículo 21 constitucional permite a la autoridad valorar la 
gravedad de la infracción y, en esa medida, imponer como sanción una multa o, en su caso, 
un arresto que no exceda de 36 horas, es evidente que el primer párrafo del artículo 102 del 
Reglamento de Tránsito para el Distrito Federal cumple cabalmente con el espíritu del 
referido precepto constitucional, pues la imposición de esa sanción supone el ejercicio por 
parte de la autoridad administrativa de la facultad de optar por la multa o por el arresto, como 
lo dispone el artículo 21 constitucional. Además, la circunstancia de que el citado artículo 102 
otorgue el carácter de inconmutable a la sanción de arresto ahí prevista no conlleva una 
violación al referido precepto constitucional, merced a que, en primer lugar, la última parte del 
primer párrafo del artículo 21 constitucional no supone un derecho de opción a favor del 
infractor, sino la facultad de la autoridad administrativa de conmutar la multa por el arresto, 
con la finalidad de que no quede sin sanción la infracción cometida al Reglamento respectivo; 
y, en segundo, la autoridad administrativa puede calificar la gravedad de la infracción para 
determinar la sanción pertinente.  
 
Contradicción de tesis 98/2007-SS.- Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Quinto y Décimo Quinto, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito.- 20 de junio de 
2007.- Cinco votos.- Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano.- Secretario: Eduardo 
Delgado Durán. 
 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior jurisprudencia fueron aprobados por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del veinte de junio de dos mil siete.- México, Distrito 
Federal, a veinte de junio de dos mil siete.- Doy fe. 
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